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TESORERÍA GENERAL
DE LA SEGURIDAD SOCIA L

Dirección Provincial de Murcia

Anuncio de subasta de bienes mueble s

Don José Romero Muela, Subdirector Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social en Murcia .

Hace saber : Que mediante providencia de fecha 31-
1-96, decretada por el Director Provincial, don Eduardo
A . Cos Tejada, en expediente administrativo de apremio
número 9 1 0043323 1, que se instruye en la Unidad de Re-
caudación Ejecutiva 30/05, contra el deudor Bernal Llor,
Andrés, por débitos a la Seguridad Social que importan
la cantidad de 2 .109 .990 pesetas (de principal, más recar-
go de apremio y costas del procedimiento), queda autori-
zada la subasta de bienes muebles del citado deudor, para
el próximo día 26-3-96, a las 9 horas, en la Sala de Su-
bastas de está Dirección Provincial, sita en Avda . Alfon-
so X El Sabio, número 15, de acuerdo con las prescrip-
ciones previstas en el vigente Reglamento General de Re-
caudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social .

Igualmente en dicha providencia se decreta la notifi-
cación (si el domicilio fuera desconocido se tiene por no-
tificado de la subasta a todos los efectos legales mediante
el oportuno anuncio), al depositario (no si está en locales
de la Seguridad Social), a los acreedores prioritarios y
pignoraticios en su caso, a los condueños y al cónyuge
del deudor si lo hubiere.

Descripción de los bienes embargados y valoración
de los mismos :

Lote número uno :
. -Una máquina retestadora escuadradora Ortza mode-

lo SE-300F .
-Una sierra dc cinta para cortar metales, marca

Fabris .
-Una taladradora de columna eléctrica Fag, número

16.568 .
-Un compresor marca Alfa modelo 200 .
-Una taladradora eléctrica Imaport n .° 1 .299 .

Valor de los bienes : 497 .000 pesetas .

Tipo en 1 . ° licitación : 497.000 pesetas .
Tipo en 2 ." licitación : 372.750 pesetas .
Tipo en 3 .° licitación : 248.500 pesetas .

Lote número dos : Vehículo tipo furgoneta, marca
Renault, modelo R4f, matrícula MU-8222-AS .

Valor del bien: 95 .000 pesetas .

Tipo en I ." licitación : 95 .000 pesetas .
Tipo en 2 ." licitación : 71.250 pesetas .
Tipo en 3 ." licitación: 47.500 pesetas .

Tales bienes los tiene en depósito Ángel Díaz Cerca,
Torrésalinas, 43-Aljucer y podrán ser examinados hasta
el día anterior al fijado para la celebración de la subasta,
llamando previamente al teléfono 21 04 24 .

Sc previene a los licitadores que sólo podrán exigir
en la subasta los títulos de propiedad que se hayan apor-
tado al expediente .

Caso de no estar inscritos los bienes en el Registro
de la Propiedad de la escritura de adjudicación es título
mediante el cual puede efectuarse la inmatriculación en

los términos prevenidos en el artículo 199, b) dc la Lcy
Hipotecaria .

Los licitadores están obligados a constituir ante el
Recaudador Ejecutivo de la Seguridad Social o ante la
Mesa de Subasta el preceptivo depósito de garantíu que
será, al menos, el 25% del tipo de la subasta en cada lici-
tación . Constituido el depósito para cualquier licitación
se considerará ofrecida la postura mínima que conespon-
de al tipo de la suBasta, sin perjuicio de que pueda efec-
tuar otra u otras posturas en sobre ccrrado o durante las
lieitaciones correspondientes ; dicho depósito se ingresará
en firme en la cuenta restringida de la Tesorería , si los
depositantes que resultén adjudicatarios no satisfacen cl
precio de remate aparte de otras responsabilidades en que
pueda incurrir .

El rematante está obligado a entregar en el acto de la
adjudicación definitiva la diferencia entre el precio de ad-
judicación y el importe del depósito constituido .

La subasta se suspenderá en cualquier momento an-
terior a la adjudicación de bienes si se hace el pago de la
deuda, intereses, recargos y costas del procedimiento .

Se pueden realizar ofertas en sobre cenado, acom-
pañadas del oportuno depósito, figurando en su exterior
la licitación a que están referidas las posturas, con expre-
sión del número del lote .

Murcia, 31 de enero de 1996 .- El Subdirector Pro-
vincial, José Romcro Muela .
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TESORERÍA GENERAL
DE LA SEGURIDAD SOCIA L

Dirección Provincial de Murcia

Anuncio de subasta de bienes mueble s

Don José Romero Muela, Subdirector Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social en Murcia .

Hace saber : Que mediante providencia de fecha 29-
1-96, decretada por el Director Provincial, don Eduardo
A. Cos Tejada, en expediente administrativo de aprcmio
número 8700002109, que se instruye en la Unidad de Rc-
caudacíón Ejecutiva 30/03, contra el deudor García
Morcillo, Felipe por débitos a la Seguridad Social que
importan la cantidad de 7 .187 .884 pesctas (de principal,
más recargo de apremio y costas del procedimicnto), que-
da autorizada la subasta de bienes muebles del citado
deudor, para el próximo día 14-3-96, a las 9 horas, en la
Sala de Subastas de esta Dirección Provincial, sita en
Avda. Alfonso X El Sabio, número 15, de acuerdo con
las prescripciones previstas en el vigente Reglamento Ge-
neral de Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social .

Igualmente en dicha providencia se decreta la notifi-
cación (si el domicilio fuera desconocido se tiene por no-
tificado de la subasta a todos los efectos legales ntcdiante
el oportuno anuncio), al depositario (no si está en locales
de la Seguridad Social), a los acrcedores prioritarios y
pignoraticios en su caso, a los condueños y al cónyugc
del deudor si lo hubiere .

Descripción de los bienes embargados y valoración
de los mismos :

Lote único . Vehículo turismo marca FiaL modelo



aunna !_658 1-. .tercoes,

Uno-60, matrícula MU-7012-AY .

Tipo en 1 .' licitación : 450.000 pesetas .
Tipo en 2 .' licitación: 337 .500 pesetas .
Tipo en 3 ." licitación : 225 .000 pesetas .

Oe : e 9rero ( e ..'dvo _N uniero

Libre de cargas .

Tales bienes los tiene en depósito Andrés Bernal
García, Ctra . Madrid-Cartagena Km . 357-Cieza y podrán
ser examinados hasta el día anterior al fijado para la cele-
bración de la subasta, llamando previamente al teléfono
763011 .

Se previene a los licitadores que sólo podrán exigir
en la subasta los títulos de propiedad que se hayan apor-
tado alexpedientc .

Caso de no estar inscritos los bienes en el Registro
de la Propiedad de la escritura de adjudicación es título
mediante el cual puede efectuarse la inmatriculación en
los términos prevenidos en el artículo 199, b) de la Ley
H i potecaria .

Los licitadores están obligados a constituir ante el
Recaudador Ejecutivo de la Seguridad Social o ante la
Mesa de Subasta el preceptivo depósito de garantía que
será, al menos, el 25% del tipo de la subasta en cada lici-
tación . Constituido el depósito para cualquier licitación
se considerará ofrecida la postura mínima que correspon-
de al tipo de la subasta, sin perjuicio de que pueda efec-
tuar otra u otras posturas en sobre cerrado o durante las
licitaciones correspondientes ; dicho depósito se ingresará
en firme en la cuenta restringida de la Tesorería, si los
depositantes que resulten adjudicatarios no satisfacen el
precio de remate aparte de otras responsabilidades en que
pueda incurrir . 9

El rematante está obligado a entregar en el acto de la
adjudicación definitiva la diferencia entre el precio de ad-
judicacicín y el importe del depósito constituido .

La subasta se suspenderá en cualquier momento an-
terior a la adjudicación de bienes si se hace el pago de la
deuda, intereses, recargos y costas del procedimiento .

Se pueden realizar ofertas en sobre cerrado, acom-
pañadas del oportuno depósito, figurando en su exterior
la licitación a que están referidas las posturas, con expre-
sión del número del lote .

Murcia, 29 de enero de 1996 .-El Subdirector Pro-
vincial, José Romero Muela .

TESORERÍA GENERAL
DE LA SEGURIDAD SOCIA L

Dirección Provincial de Murcia

Anuncio de subasta de bienes muebles

Don José Romero Muela, Subdirector Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social en Murcia .

Hace saber : Que mediante providencia de fecha 1-2-
96, decretada por el Director Provincial, don Eduardo A .
Cos Tejada, en expediente administrativo de apremio nú-
mero 8900203455, que se instruye en la Unidad de Re-
caudacicín Ejecutiva 30/02, contra el deudor Muñoz Ro-
mera, Pedro por débitos a la Seguridad Social que impor-
tan la cantidad de 569 .182 pesetas (de principal, más re-

cargo de apremio y costas del procedimiento), queda au-
torizada la subasta de bienes muebles del citado deudor,
para el próximo día 18-3-96, a las 9 horas, en la Sala de
Subastas de esta Dirección Provincial, sita en Avda . Al-
fonso X El Sabio, número 15, de acuerdo con las pres-
cripciones previstas en el vigente Reglamento General de Re-
caudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social .

Igualmente en dicha providencia se decrcta la notifi-
cación (si el domicilio fuera desconocido se tiene por no-
tificado de la subasta a todos los efectos legales mediante
el oportuno anuncio), al depositario (no si está en locales
de la Seguridad Social), a los acreedores prioritarios y
pignoraticios en su caso, a los condueños y al cónyuge
del deudor si lo hubiere .

Descripción de los bienes embargados y valoración de
los mismos :

1

Lote único : Un vehículo marca ForcL modelo Sierra
2300 CIX, tipo turistno, matrícula MU-7839-AY .

Valor del bien: 800 .000 pesetas .

Tipo en L e licitación : 800 .000 pesetas .
Tipo en 2' licitación : 600 .000 pesetas .
Tipo en 3 .° licitación : 400 .000 pesetas . (La tercera

licitación se celebrará si la Mesa lo considera conveniente) .
Libre de cargas .

Tales bienes los tiene en depósito Cerca Municipal
de Vehículos-Molinos Gallegos, barrio Peral-Cartagena y
podrán ser examinados hasta el día anterior al fijado para
la celebración de la subasta, llamando previamente al te-
léfono 10 23 92 .

Se previene a los licitadores que sólo podrán exigir
en la subasta los títulos de propiedad que se hayan apor-
tado al expediente .

Caso de no estar inscritos los bienes en el Registro
de la Propiedad de la escritura de adjudicación es título
mediante el cual puede efectuarsc la inmatriculación en
los términos prevenidos en el artículo 199, b) de la Ley
Hipotecaria .

Los licitadores están obligados a constituir ante el
Recaudador Ejecutivo de la Seguridad Social o ante la
Mesa de Subasta el preceptivo depósito de garantía que
será, al menos, el 25% del tipo de la subasta en cada lici-
tación. Constituido el depósito para cualquier licitación
se considerará ofrecida la postura mínima que correspon-
de al tipo de la subasta, sin perjuicio de que pueda efec-
tuar otra u otras posturas en sobre cerrado o durante las
licitaciones correspondientes ; dicho depósito se ingresará
en firme en la cuenta restringida de la Tesorería, si los
depositantes que resulten adjudicatarios no satisfacen el
precio de remate aparte de otras responsabilidades en que
pueda incurrir .

El rematante está obligado a entregar en el acto de la
adjudicación definitiva la diferencia entre el precio de ad-
judicación y el importe del depósito constituido .

La subasta se suspenderá en cualquier momento an-
terior a la adjudicación de bienes si se hace el pago de la
deuda, intereses, recargos y costas del procedimiento .

Se pueden realizar ofertas en sobre cerrado, acom-
pañadas del oportuno depósito, figurando en su exterior
la licitación a que están referidas las posturas, con expre-
sión del número del lote .

Murcia, 31 de enero de 1996 .- El Subdirector Pro-
vincial, José Romero Muela .


